
ANEXO 1 

 

 

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL EN MEDIACIÓN 

TIPO: Curso de especialización reconocido por la Universidad de Zaragoza. 

(Normativa de Estudios Propios de la Universidad de Zaragoza). 

DURACIÓN: 300 horas  (30 créditos, equivalentes a 12 créditos ECTS). 

ORGANIZACIÓN ACADÉMICA : Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo. 
Universidad de Zaragoza. 
 
COLEGIOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES PARTICIPANTES : 
 
- Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. 
- Consejo de Colegios de Abogados de Aragón. 
- Colegio Profesional de Trabajadores Sociales y Asistentes Sociales de Aragón. 
- Colegio Profesional de Psicólogos de Aragón. 
- Colegio Profesional de Doctores y Licenciados en CC. Políticas y Sociología de 

Aragón. 
- Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón. 
- Asociación Aragonesa de Psicopedagogía. 
 

DESTINATARIOS : Titulados universitarios colegiados o asociados de las 
entidades profesionales organizadoras. 

PROGRAMA: 

MÓDULO I. CONFLICTOS, ADR y PROFESIONALES MEDIADORES (10 
créditos). 
MÓDULO II. LA MEDIACIÓN FAMILIAR (10 créditos). 
MÓDULO III. OTROS ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA MEDIACIÓN (4 créditos) 
MÓDULO IV. LA PRAXIS DE LA MEDIACIÓN (6 créditos). 
 
SEMINARIOS PÚBLICOS  (2 créditos) (fuera de programa). 
- Mediación Civil-Mercantil. 
- Mediación en organizaciones. 

 
 



OBJETIVO GENERAL Y METODOLOGÍA: El objetivo del curso es la adquisición 
de competencias profesionales en mediación a través de una formación 
universitaria de calidad en distintos contextos en que se puede desarrollar la 
gestión y resolución de conflictos, favoreciendo una nueva cultura social de 
convivencia pacífica. Se establece una metodología adecuada a las necesidades y 
demandas profesionales. 

RECONOCIMIENTO DEL CURSO:  Certificado universitario. 

Además de las correspondientes actividades de evaluación, para obtener el 
certificado universitario, el porcentaje  necesario mínimo de asistencia será del 
85% del total de horas lectivas, computándose no solo la sesiones de aula, talleres 
y seminarios, sino también el resto de obligaciones académicas de asistencia y 
participación en actividades de aprendizaje y tutorización. 
 

MODALIDADES DEL CURSO: PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL 

A) MODALIDAD PRESENCIAL:  Dirigido colegiados sin formación y sin 
experiencia profesional en mediación. Tendrán preferencia los colegiados con 
ejercicio.  

Al amparo del convenio suscrito con la Universidad de Zaragoza, los colegios y 
asociaciones profesionales, los abogados de los tres colegios de Aragón tenemos 
adjudicadas 5 plazas. No obstante, si no se cubrieran las plazas adjudicadas a 
otros colegios y asociaciones profesionales, estas pasarían a ofertarse al resto, 
por lo que, todo aquel que esté interesado deberá preinscribirse en la siguiente 
dirección de correo electrónico: mediacion@reicaz.es . 

Indicando nombre apellido situación colegial (con o sin ejercicio) y colegio de 
abogados de procedencia, indicando en este caso: inscripción en modalidad 
presencial. 

El plazo de preinscripción  es del 28 de noviembre  al 10 de diciembre de 2012  

Una vez adjudicadas la totalidad de las plazas ofertadas, se comunicará por parte 
del C.C.A.A. y del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza , para que los 
admitidos se matriculen. 

El plazo de matrícula  es del 12 al 19 de diciembre de 2012 en la Secretaría de 
Estudios Propios de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo (Violante de 
Hungría, 23, primera planta). 

 



El precio de la matrícula es de 1.100 euros que se fracciona en dos pagos: 

• 600 euros con la matrícula. 

• 500 euros del 1 al 15 de marzo. 

CURSO ACADÉMICO 

Se inicia en enero 2013 finalizando en junio 2013, con sesiones extraordinarias en 
la primera quincena de julio o septiembre. 

• Las sesiones en aula se desarrollarán los viernes por la tarde y 
sábados por la mañana. 

• Comenzará el viernes 18 de enero. 
• Cada mes, de enero a junio, se realizarán 20 horas de sesiones en 

aula (incluyendo talleres y seminarios) y 20 horas de trabajo con 
recursos y materiales de enseñanza (apoyado en plataforma virtual) 
tutorización, actividades de entrenamiento y trabajo personal del 
alumno. Esta metodología de aprendizaje activo con seguimiento 
académico y tutorización, individual y grupal, requiere que, el alumno, 
en estas 20 horas de trabajo al mes tenga disponibilidad de 10 horas 
mensuales de actividades presenciales con los tutores para la 
realización de actividades prácticas y dinámicas, las otras 10 horas 
mensuales del alumno serán no presenciales y corresponden al 
estudio individual de de las materias, preparación de casos y 
actividades, y realización de pruebas. 

• Las actividades académicas correspondientes a la implementación de 
la práctica profesional de mediación y la preparación y exposición de 
los proyectos finales se realizarán en horarios y días diferentes a los 
anteriores. 

 

B) MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:   Dirigido a los abogados que hayan 
realizado el curso de  mediación y resolución de conflictos del Consejo de  
Colegios de Abogados de Aragón  y quieran obtener el título universitario  de  
Especialización Profesional en Mediación reconocido por la Universidad de 
Zaragoza. 

Con esta modalidad se ampliará la formación  pues este es  consistente en 300 
H como ya se ha indicado. 

Al amparo del convenio suscrito con la Universidad de Zaragoza, los colegios y 
asociaciones profesionales, los abogados de los tres colegios de Aragón tenemos 
adjudicadas 15 plazas. No obstante, si no se cubrieran las plazas adjudicadas a 
otros colegios y asociaciones profesionales, estas pasarían a ofertarse al resto, 



por lo que, todo aquel que esté interesado deberá preinscribirse en la siguiente 
dirección de correo electrónico: mediacion@reicaz.es . 

Indicando nombre apellido y colegio de abogados de procedencia, y en este caso 
indicando: inscripción en modalidad SEMIPRESENCIAL. 

El plazo de preinscripción  es del 28 de noviembre al 10 de diciembre de 2012.  

Una vez adjudicadas la totalidad de las plazas ofertadas, se comunicará por parte 
del C.C.A.A., para que los admitidos se matriculen. 

El plazo de matrícula  es del 12 al 19 de diciembre de 2012 en la Secretaría de 
Estudios Propios de la Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo (Violante de 
Hungría, 23, primera planta). 

El precio de la matrícula es de 550 euros que se fracciona en dos pagos: 

• 300 euros con la matrícula. 

• 250 euros del 1 al 15 de marzo. 

CURSO ACADÉMICO 

Se inicia en enero 2013 finalizando en junio 2013, 

• La sesiones presenciales de aprendizaje modular  en aula se 
desarrollarán los viernes en sesiones de 5 horas. 

• Durante los meses de enero y junio, se desarrollaran 10 horas al mes 
de sesiones dinámicas y tutorización  (recapitulación de 
conocimientos, realización de actividades prácticas y espacios de 
entrenamiento, simulación de casos y aprendizaje grupal). 

• 30 horas repartidas durante los meses de enero a junio de trabajo 
individual del alumno  con recursos y materiales de enseñanza 
(apoyado en plataforma virtual), de preparación de casos y 
actividades.  

 
NOTA SOBRE LA FORMACION:  A todos aquellos que realicen el curso 
semipresencial y pertenezcan  al Servicio de Mediación del Reicaz se les 
reconocerá como la realización de la totalidad de la formación continua exigida 
para el año 2012 que se computará a efectos de su inscripción en el Servicio de 
Orientación en Madiación para 2013. 
 
NOTA COMPLEMENTARIA  PARA QUIENES NO OPTEN A INSCRIBIRSE EN 
ESTE CURSO 
 
Se está trabajando para cerrar convenio con la Universidad a fin de realizar la 
“convalidación” universitaria de forma independiente para nuestro Colegio. 


